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Estimados compañeros, a requerimiento de éste Comité de Empresa la 
Gerencia nos ha hecho llegar una notificación sobre la aplicación de reducción 
retributiva en las pagas extraordinarias. Esta aplicación se ejecutará en los meses 
de septiembre y diciembre del presente año (se adjunta).  

El descuento en cuestión, está en correlación con la sección de la Comisión 
Paritaria del 27 de julio, donde por parte de las Gerencias de las Universidades 
Públicas Canarias, se informó sin margen a la negociación, de los conceptos 
retributivos considerados para el cálculo de dicha reducción. Sólo quedan 
excluidos del descuento de la catorceava parte de las retribuciones totales, los 
incentivos al rendimiento.  

La razón de que éste Comité de Empresa, haya servido de puente para 
facilitar a la plantilla del PAS Laboral la consiguiente notificación, sólo tiene el 
objetivo de informar lo más fehacientemente posible, ante el aluvión de dudas 
transmitidas, de la que se nos viene encima. 

    

 
Saludos, Campus de Tafira a 13 de septiembre de 2012. 
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